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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº \2°5-2025-A/MPSM. 

Tarapoto, 13cte febrero de 2025. 

El Acta de Audiencia Única de fecha 04 de febrero de 2025, la Resolución de Alcaldía Nº 906-
2024-A/MPSM de fecha 20 de diciembre de 2024, el Informe Técnico Legal N º 255-2024-OAJ-MPSM 
de fecha I O de diciembre de 2024, el Formulario de Solicitud de Separación Convencional de fecha 22 

,J' de diciembre de 2024, obrantes en el Expediente Nº 005118-2024-MPSM; y, 

J .~ 

1 
CONSIDERANDOS: 

/ 

~~Q~INCI 
S) <" 

s.~ Vº ~ 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N º 30305, en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 
27972, establece que "Las municipalidades provinciales y distritales son los Órganos de gob iernos 
locales, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.( ... )". 

Que, el numeral l.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 
N º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con el Decreto Supremo N º 004-
2019-JUS, estab lece que el procedimiento administrativo se sustenta, entre otros, en el principio de 
lega lidad, según el cual , "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la 
ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que 
les fueron confer idas"; asimismo, el numeral 1.2 del artículo IV del mismo cuerpo normativo, reconoce 
a los administrados el goce de los derechos y garantías del debido procedimiento administrativo. 

;; ~ 

g O ~E ~ Que, el inciso 6 del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el cual 
\ ~u 01~~ ~ - establece que, "Son atribuciones del alcalde, Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a 

• l"-4 APO~o • las leyes y ordenanzas" y en concordancia con el at1ículo 43° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, se le atribuye al Alcalde la facultad de emitir " Resoluciones de Alcaldía con sujeción 
a las Leyes para aprobar y reso lver asuntos del carácter administrativo". 

Que, la Ley N º 29227, regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y 
Divorcio Ulterio r en las municipalidades y notarías. 

Que, el Decreto .Supremo Nº 009-2008-JUS, aprobó el Reglamento de la Ley N º 29227, Ley 
que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 
municipalidades y notarías. 

Que, e l artículo 3º de la Ley Nº 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la 
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, estab le que "Son 
competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes 
distritales y provinciales, así como los notarios de la jurisdicción del último domicilio conyugal o de 
donde se celebró el matrimonio .", concordante con el artículo 4° del Reglamento de la Ley Nº 29227, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS, que señala que "Los alcaldes distritales y 
provinciales, así como los notarios de la jurisdicción del último domicilio conyugal o de donde se 
celebró el matrimonio". 

Que, mediante Resolución Directora( N º 237-2018-JUS/DGJLR de fecha 14 de noviembre de 
2018, se acredita a la Municipalidad Provincial de San Martín para conocer las solicitudes de 
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, encontrándose 
autorizado e in scrita en el Registro de las Municipalidades acreditadas para llevar a cabo dicho 
procedimiento bajo la asignación del N º 043. 
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Que, mediante Resolución Gerencial Nº 005-2025-GM/MPSM de fecha 03 de enero del año 
2025, se AUTORIZÓ al Abg. JESUS ORLANDO PINEDO BARRUTIA, en calidad de Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de San Ma1tín, en revisar las so licitudes del 
Procedimiento no contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior, fijar fecha, lugar y 
1ora, así como para convocar y realizar audiencia única conforme lo establecido en la Ley Nº 29227, en 
concordancia con su Reglamento aprobado por el D.S Nº 009-2008-JUS. 

Que, mediante Oficio Nº 0211-2025-JUS/IDGJLR-DP-.JFPJ de fecha 20 de enero del año 2025 , 
se efectuó la anotación del Abogado Responsable del Visto Bueno para el Procedimiento No 
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, mismo que desconcentra la competencia 
del despacho de alcaldía al Abg. Jesús Orlando Pineda Barrutia, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

Que, mediante Formulario de Solicitud de Separación Convencional de fecha 22 de noviembre 
de 2024, con Registro de Ingreso Nº O 170 recaído en el Expediente Nº 005118-2024, presentado por 
los cónyuges Sra. MARICARMEN ISABELL ANASTACIO HIDALGO identificada con DNI Nº 
70800899 y Sr. KENI VELASQUEZ USHIÑAHUA identificado con DNI Nº 42796861; solicitaron 
que se declare su Separación Convencional conforme al a1tículo 6° de la Ley Nº 29227. 

Que, mediante Informe Técnico Legal Nº 255-2024-OAJ-MPSM de fecha 1 O de diciembre de 
2024, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que considera PROCEDENTE adm itir a trámite 
la solicitud sobre Separación Convencional presentado por los cónyuges solicitantes, recaído en e l 
Expediente Nº 005118-2024-MPSM. 

:,(' s:; 
g OF ~DE ?i> Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 906-2024-A/MPSM de fecha 20 de diciembre de 
\ ~u í~~t ~-2024, se resolvió ADMÍTfR a trámite la Solicitud de Separación Convencional de fecha 22 de 

• l'-4 APO'º • noviembre de 2024, con Registro de Ingreso Nº 005118-2024, presentado por los cónyuges Sra. 
MARICARMEN ISAB ELL ANASTACIO HIDALGO identificada con DNI Nº 70800899 y Sr. KENI 
VELASQUEZ USHIÑAHUA identificado con DNI Nº 42796861; de conformidad a lo establecido en 
el aitículo 6° de la Ley Nº 29227 y el aitículo 1 Oº del Reglamento aprobado por el D.S Nº 009-2008-
J US. 

Que, con fecha 04 de febrero del año 2025 se realizó la Audiencia Única en la cual los cónyuges 
solicitantes manifestaron su voluntad de ratificarse en la solicitud de separación convencional, conforme 
es de verse del Acta de la Audiencia Única; de conformidad con el tercer párrafo del artículo 6° de la 
Ley Nº 29227 y el primer párrafo del artículo 12° del Reglamento aprobado por el D.S Nº 009-2008-
JUS. 

Que, de la revisión de los actuados se ha verificado que los conyugues solicitantes cumplieron 
con presentar todos los requisitos y el procedimiento establecidos en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la 
Ley Nº 29227, concordantes con los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 10 y 12º de su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS; en consecuencia, corresponde a la Municipalidad expedir la 
resolución que declara la separación convencional en virtud de lo establecido en su quinto párrafo del 
a1tículo l 2ºdel Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS. 

Por tanto, estando a lo expuesto en los considerandos precedentes y en uso de la atribución 
conferida por el numeral 6 del a1tículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; la 
Ley Nº 29227 Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y 
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 009-2008-JUS; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declárese FUNDADA la Solicitud de Separación Convencional de fecha 
22 de noviembre de 2024, con Registro de Ingreso Nº 005118-2024, presentado por los cónyuges Sra. 
MARICARMEN ISABELL ANASTACIO HIDALGO identificada con DNI Nº 70800899 y Sr. 
KENI VELASQUEZ USHIÑAHUA identificado con DNI Nº 42796861 ; por consiguiente, SE LES 
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DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges, SUSPENDIDOS los de beres 
re lativos a l lecho y habitac ió n, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL. 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la OFICJNA DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA 
MUNJCIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN la notificac ión de la presente reso luc ió n a las 
partes interesadas y áreas correspo ndi entes, para los fin es pertinentes . 

ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR a la OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA 
MU ICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN e l EXPEDIENTE Nº 005118-2024-
MPSM, para su custodia y para los fin es legales pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO. - SE PONE DE CONOCIMIENTO, que de conformidad con e l a rtícul o 7º 
q_'-1:l~\I\CIA •.,,, de la Ley N º 29227 y e l a rtícul o 13º de su Reglamento, CUALQUIERA de las partes puede so li c itar la 

r~ \Jº P.~ ~ isoluc ión de l v ínculo matrimon ia l, después de tran scurrido dos meses de emitida la presente resoluc ión. 
1( sQ~ ~ 
\ ~ R\OICII-

0 
• RTÍCULO UINTO. - DISPONER la publicación de la presente Resoluc ión en la Página Web de 

º :AR~v<>"' la Munic ipa lidad Prov inc ia l el e San Martín, c 1 orm a las normas de Transparenc ia y Acceso a la 
In fo rm ac ión Pública. 

REGÍSTRESE, C LASE. 
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